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Economista 
LEONARDO ORLANDO ARTEAGA 
DIRECTOR GENERAL DEL S.R.I 

Salinas y Santiago, Edif. Alambra, 6to Piso. 
Quito 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante Resolución 
No.SCVS.IRP.2017.096 del 15 de Junio del 2017, se dictó la 
resolución que deja sin efecto la Inactividad y Disolución de la 
compañía JOALNAPI S.A., con Ruc. No. 1391738374001. 

  
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 

pertinentes.   
Atentamente, 

G, 
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AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Adjunto: (1) copia de Resolución. 
MAM 
15-06-2017 
Exp.No.95560 
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